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caciones, en relación con los equipos,' aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de i:licho tex.to legal, aprobado P9T Real
Dc~rcto 1066/)989. de 28 de agosto «<BolcHo Oficial del Estado>} nú
mero 2 t2, de 5 de septiembre), se emite por la Pirección Generai de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Estación base/repetidor UHF
Fabncado por Teltronic Sociedad Anónima
en -: . . . . . .. España
Marca (Tcltronic»
Modelo RP-30-SU

por el cumplimiento de la noonativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores «(BolcHo Oficial del Estado)} de 5 de junio de
1986) .

Con la inscripción [fJ 97 92 0165

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de J997.
Advertenc.ia:

Potencia máxima . . . . . . . . . . . . . .. 25 W
Separación canales adyacentes ; . .. 12,5/25 Khz
Modulación , Frecuencia
Banda utilizable , 401470 Mhz

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
p!lndientcs concesiones de dominio público radIOeléctrico y del servi
ClO,

y para que surta los efectos previstos en el artículo'29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B~letín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado. . .

Madrid, 27 de marzo de 1992.-:--EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino,

RESOLUC10N de 27 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abo
nado, marca «Delewe», modelo Vanx-32.

Como consecuencia del expediente incoado, en ~Iicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<aolelln Ofioiill del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre)~ por el que se a~ba el Reglamento
de' desarroHo de la Ley 31/19S7, de .t 8 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equiP'?s, aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Enter Ibérica. Sociedad Anónima»~ con domicilio social
en Pozuelo de Alarcón, caJle Estudio, número 33, CP. 28023, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación a la
centralita privada de abonado, marca «Detewe», modelo Varix-32, con
la inscr.ipción E 97 92 O158, que se inserta -como anexo a la presente
resoluc16n.

En cumplimiento de·lo ~visto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la'valldez de dicho certifioado ~ueda oon
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-El Director general, Jav~er N~dal
Ariilo.

ANEXO

Certificado· de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 311-1987, de 18 de diciembre, de Oroenación de las Telecomuni~
caciones, en relación con los equipoSl aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicno textoleg~, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO}) nu
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicacioncs el presente certificado de aceptación, para el.

Equipo Centralita privada de abonado
fabncado por Dctcwe. '
en Alemama R.F,
Marca «Detcwe»)
Modelo Varix-32
por el cumplimiento de· la normativa siguiente: Real Decreto
1681/1989, de 29 de diciembre «((Boletín OfiCial del Estado» de 9 de
enero de 1990)

Con la inscripción 1 E I 9792 0158 I

y plazo de validez hasta ~I 31 de mar~o de 1997: '
Advertencia: Son tennmales especlficos del.sls~ema, a los. efectos

previstos en el Real Decreto 1681/1989, los SigUIentes: Vanx S-16,
Varix S-16~B, Varix S-5/1 y Varix S-5-/2.

y para que surta los cfectos previstos en el artículo 29 ~e la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telec~mumcaclones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el articulo 14,2, Real Decrcto
106611989.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992. de /a Dirección
General de Telecomunicaciones. por lti que se otorga el
cert{ficado de aceptación al radioteléfono móvil VHF.
marca «Te/tronie». modelo P·2500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5'de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrolJo de la Ley 31/1987, de 18 de diciemb~c,. de Ori:ienación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos; aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «TeJtromc, Sociedad Anónima»), con domicilio social en
Zaragoza, Leopoldo Romero, número 18, c.P. 50002, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono
móvil VHF. marca «TeJtronic», modelo P~2500, con la inscripción E
97 92 0140. que se inserta corno anexo a la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
.1066/1989, de 28 de a8osto,Ia validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgaráJa Adminis·
traeión de Telecomunicaciones.

Madrid, 27· de marzo de 1992.....,EI Director general, Javier Nadal
Arifio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroUo de la
Le)' 31/1987. de 18 de diciembre, de Oroenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equiP.4?s, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín OfIcial del Estádm) nu
mero 212, de 5 de septiembre), se. emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifi,cado de aceptación, paq¡ el

Eouipo .... . . .. Radioteléfono móvil VHF
Fabncado por .. Teltronic Sociedad Anónima
en Espafia
Marca ~ «Teltronic)), . -
Modelo P-2500.

por el cumplimiento de la normativa si~iente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 «((Boletín Oficial del Est800» de 8 de enero de 1986) Y
corrección de errores (<<Boletin Oficial'del Estado» de 5 de junio de
1986)

Con la inscripción LI_E~"-9_7_9__2_0_1_4_0_.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
Advertencia:

Potencia máxima .. , . . . . . . . . . . .. 25 W
Separación canales adyacentes. . .. 12,5/25 Khz
MOdulación Frecuencia
Banda utílizable 138-174 Mhz

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
~ndientes concesiones de dominio público rachoeléctrico y del servi
Cl0.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de ·Ia Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Bolctín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 27 de marzo de 1992.....EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier NadaL Ariño.
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